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2 AUMENTO DE CAPITAL SUCRITO, PAGADO Y AUTORIZADO; Y

7 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA

4 ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOLS.A.

5

o QUE OTORGA:

7 TENIENTE CORONELLUIS FELIPE MONTALVO SALVADOR

8

9 CUANTIA:.

10 USD 200.000,00

11

» 12 -

13 DI y COPIA

14 .
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16

| 17

y is En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito ustaptino,AG

19 de la República del Ecuador, hoy día veintisiete de julio del dosY

 

ustavo Garcla Banderas, Notario Vigésimo Tercero

21 Interino dgWCantón Quito comparece, el Señor TENIENTE CORONEL

22 LUIS FEUPE MONTALVO SALVADOR, Presidente Ejecutivo y

23 Representante Legal de la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA

24 ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOL SOCIEDAD ANONIMA,
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HE habering exhibido su Cédula de Ciudadanía, cuya copia fotostática

-pdebidámente certificada por mí agrégo a esta escritura como documento

NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA

 



habilitante. El. compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, casado, domiciliado en la ciudad de Quilo; y, me solicita

elevar a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su

registro de escrituras públicas sirvase incorporar una de la que conste el

aumento de capital suscrito, pagado y autorizado y la reforma de estatutos

que se opera en la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE

VALORES, TEVCOL SOCIEDAD ANONIMA,arreglada a las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al

otorgamiento de la presente escritura el TENIENTE CORONEL LUIS

FELIPE MONTALVO SALVADOR a nombre y en representación de la

Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES,

TEVCOL SOCIEDAD ANONIMA en su calidad de Presidente Ejecutivo,

Representante Legal, como consta del documento que se agrega.

Comparece además autorizado por la Junta General de Accionistas de la

Compañía, como consta de la copia del acta de la Junta General que

también se agrega. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriano,

casado, mayor de edad, legalmente capaz «de obligarse y de contratar,

domiciliado en Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES: A)
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOL

SOCIEDAD ANCNIMA, se constituyó, como Compañía de

Responsabilidad Limitada, mediante escritura pública otorgada en

* Quito el veinte de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, ante el

Notario Quinto del Cantón, Doctor Ulpiano Gaybor Mora. Esta escritura

fue aprobada mediante auto del Señor Juez Segundo Provincial de

Pichincha, de cinco de junio de mil novecientos sesenta y nueve y se

inscribió, por mandato judicial, en el Registro Mercantil del Cantón Quito

bajo el número seiscientos ochenta y uno, Tomo cien el dieciocho de
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1 junio de mil novecientos sesenta y nueve.-  B) La

Compañía se constituyó con un capital de seiscientos

cincuenta mil sucres, dividido en  seiscientas cincuenta

 

participaciones sociales de un mil sucres de valor cada una.-

5 C) Mediante escritura pública otorgada en Quito el primero

6 de junio de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario

7 Quinto del Cantón, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la Compañía

8 se transformó en Sociedad Anónima, con el consiguiente

9 cambio de denominación y adopción de nuevos estatutos. Esta

e 10 escritura se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón

11 Quito, bajo el número novecientos cuarenta y cinco, Tomociento

12 dieciocho, el cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y

13 siete.- D) La Compañía ha aumentado su capital en diez

ro 14 ocasiones, siendo su capital actual el de cinco mil millones

15 de  sucres O DOSCIENTOS MIL DOLARES.- E) La Junta

16 General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada en

17 Quito el veintidós de marzo del dos mil, acordó aumentar

18 el capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma

19 de DOSCIENTOS MIL DOLARES y las reformas a los

20 estatutos sociales, todo de conformidad con los términos de

21 la presente escritura y el acta de la Junta General que

22 se agrega TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL: Con estos

23 antecedentes, el  compareciente declara que se aumenta

24 el capital social de la Compañía en la suma de

as DOSCIENTOS MIL DOLARES aumento que se paga mediante

26- ullidades no distribuidas, todo en las cantidades que

27 se hacen constar en el cuadro de suscripción y pago

Dedel aumento de capital que a continuación se  detalla.-

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA
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335 RR B—Bs»s3xRnxn)DENSNSTIIOoosO o q¿u DION -

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESS.A. TEVCOL e.

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y| % PARTICIP. UTILIDADES NO TOTAL NUEVO

PAGADO $200,000,00 DISTRIBUIDAS

CAPITAL

BANCO DE LA PRODUCCION 20.000,00 10,0000% 20.000,00 40.000,00y'

BANCO DEL PICHINCHA 32.125,60 16,0628% 32.125,40 64.251,00y

COOPERATIVA TEVCOL GUAYAQUIL 194,52 0,0973% 194,48 389,00Y"

COOPERATIVA TEVCOL QUITO 2.333,20 1,1666% 2.332,80 4.666,00),

MONTALVO SALVADOR BEATRIZ 353,85 0,1769% 354,15 708,00

MONTALVO SALVADOR ROMEO 313,85 0,1569% 314,15 628,00

MONTALVO PAREDES AMADA DE 16.490,12 8,2451% 16.489,88 32.980,00

MONTALVO PAREDESLUIS FELIPE 13.917,80 6,9589% 13.918,20 27.836,00 |

MONTALVO PAREDES MARCELO 19.392,88 9,6964% 19.393,12 38.786,00

MONTALVO PAREDES PABLO 17.873,04 8,9365% 17.872,96 35.746,00

MONTALVO SALVADORLUIS FELIPE 24.445,49 12,2227% 24.446,51 48.892,00|y

¡MONTALVO SALVADOR OSWALDO 675,61 0,3378% 675,39 1.351,00

PAEZ TERAN JUAN FERNANDO 1.000,00 0,5000% 1.000,00 2.000,00W

PESANTES GARCIA JAIME 2.864,60 1,4323% 2.864,40 5.729,00

RIBADENEIRA MONTALVO XIMENA DE 17.873,04 8,9365% 17.872,96 35.746,00y

SALAZAR EGAS JUAN FERNANDO 9.480,96 4,7405% 9,481,04 18.962,00y

PEREGUISAS.A. 12.785,64 6,3928% 15.785,36 28.571,00 Y

SALAZAREGASPABLO ING. 1.845,16 0,9226% 1.844,84 3.690,00

VALLEJO SALAZAR VICTOR 6.034,64 3,0173% 3.034,36 9.069,00 Y

200.000,00 100,00% 200.000,00 400.000,00

s « ) » os ) . ,
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1. Elaumento de capital queda en esta forma integramente suscrito y

2 pagado. El compareciente declara que todos los accionistas suscriptores

 

3. del presente aurmento de capital, tanto las persoñas naturales como las

4 personas jurídicas, son de nacionalidad ecuatorianos¿4aumento de

5 capital se lo: realiza respetando el derecho de atribución6cada

 

6  accionista.- ARTA: CONVERSIÓN: Al amparo delo dispuesto porel

7 Inciso segundo del artículo ocho de la Resolución número ocho de la

8 Superintendencia de Compañías de fecha veinticuatro de abril del dos'

” - 9 mil, el compareciente declara en forma expresa la conversión a dólares

10 de los Estados Unidos de América, del importe del capital suscrito,

li pagado y autorizado, asl como del valor nominal de las acciones.-

o 12  QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: El compareciente declara que el

13 Artículo Tercero de los Estatutos Sociales dirá: “El capital suscrito y

14 pagado de la Compañía.es de CUATROCIENTOS MIL DOLARES,que

Is esta representado por CUATROCIENTAS MIL ACCIONES ordinarias y

16  nominativas de UN DÓLARde valor cada una, numeradas del CERO

17 CERO UNO al CUATROCIENTOS MIL inclusive.- Los títulos de las

- | 18 acciones estarán autorizados por el Presidente del Directorio y por el

19 Presidente Ejecutivo y las acciones se inscribirán en el libro de Acciones

20 y Accionistas de la Compañía. Será considerado propietario de dichas

21 acciones nominativas la persona que aparezca inscrita en el

22 mencionado libro. Se establece un capital autorizado de la Compañía

23 de OCHOCIENTOS MIL DOLARES. Los aumentos de capital suscrito
24 y pagado hasta completar el: capital autorizado que queda

25  Geterminado, se realizarán al amparode las disposiciones de la Ley de

26 Compañías y de las resoluciones que para el efecto emita y llegare

27 a emitir la Superintendencia de Compañías”.- El compareciente declara

( también la reforma del LITERAL C) DEL ARTICULO DECIMO   
a

8 IAAORITAMAReAA
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AS A cn * + - $ .. ”. es . % "+ « o e

me



22

23

24

25

NOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, el mismo que en el

futuro dirá: *c) Autorizaral Presidente Ejecutivo las operaciones a cargo

de la Compañía que excedan la suma equivalente a CINCUENTA

MIL DOLARES”. SEXTA.- PETICIÓN FINAL AL  NOTARIO.- La!

cuantía de esta escritura corresponde al valor del aumento del

capital social.- Por Ley se halla  exonerada de toda clase de

impuestos.- Usted señor Notario, se servirá agregarlas demás cláusulas

necesarias para la plena eficacia de esta escritura”. - firmado) Doctor Juan

Fernando Páez Parral. Abogado. Inscripción Número veintinueve cuarenta

y seis, Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al '

compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y

para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

/
LS £ Yopl=ho o

f) TNORNEE-EHiSHELPEMONTALYO-SALVADOR

Cl. [+02 8460-44 CN.
  

(firmado) Doctor Gustavo García Banderas

Á CONTINUACIÓN VIENEN LOS HABILITANTES
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Quito, marzo 22, 2000

Señor- l |

Luis Felipe MontalvoS.
Presente.-

De mis consideraciones::

Me cumple comunicar a usted que, la Junta General Ordinaria de Accionistas de
_ Transportadora Ecuatoriana de Valores S.A., TEVCOL, celebrada el 22 de marzo 2.000,
tuvo el acierto de elegir a. usted para el cargo de : PRESIDENTE EJECUTIVO de la
Empresa , por el período de CUATRO ( 4 ) años, con las atribuciones y deberes saña»

. Tados en cl artículovigésimo”segundo de los estatutos. Ustediltendrá la representación
+. legal, judicial y extrajudicial de la compañíá.

Atentamente,

o
yES

Dr. JuanF. Pá6z Terán 3%
- — Presidente del Directorio:

“> CCz 170030623-4

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.

Quito, 22 de marzo del 2000

sonoroccaronaorofrranrrnocorancronanoraconaros

  

  Luis Felipe LO Salvador
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES S.A.TEVCOL se halla legalmente

stiteida.mediante Escritura Pública otorgada en Quito el 20 de Mayo de 1969, ante el
rio Quintadel Cantón Quito, Dr. Ulpiáno Gaybor Mora e inscrita en el Registro Mercantil

hrdeQuito, con¡tesha 18 de Junio de 1969 bajo el número 681 del Tomo 100.
>=.01 Cp mr JaMinio te 12 spte ol noterfío "ricero del “ntón, la Coment aer
>
eS¿se enpitah

   

 

    
  

 

ráfór có ams estarutés, ecerieara creo fue inerita enel Ceojetra Carrara

Premia ole COS,
/ Seguridad integral

MATRIZQUITO: Av. De La .: TEVCOL. PBX 293440 / Fax 592605 Gerencia Comercial Telf: 292-734

GUAYAQUM;Córdova 100 y y En.Cosquél PEX 560051 TEVSUR (CUENCA): Telf: (07)810270 AMBATO: Telf: (03) 820180 MANTA: Telf.: (05) 624056

MACHALA: Toa 06265 PORTOVIEJO: Telf: (05) 635801 RIOBAMBA: Telf.(03) 944584 IBARRA:Telf: (06) 956550 SANTO DOMINGO:Tell: 763299
LATACUNGA:Telf: MORE TULCAN: Teíf.: (06) 981241 RBABAHOYO:Telf: (05) 733837 ESMERALDAS:Tell: (06) 721323 QUEVEDO: Telf: (05) 753383

AGENCIAS: GUARANDA- LA LIRERTAD- SALINAS- LOJA

BA Yi SN
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REPUBLICA DEL ECUADOR

AA mn eAeeAS

DIAECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

CIUDADANIA y. 170128460-4

 

CEDULA :

RONTACVO SALVADOR LUIS FELIPE :
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De conformidad con la facultad prevista en el Art. |

del Decreto No. 2386 publicado en el Registro Oficial

No. 564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18

de la Ley Notarial;
es igual «i docum

Quito,

  

  

 

Dr. Gustavo (2
NOTARIO VIGESIMO TERCERO
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TEVCOLS.A.

REALIZADA EL 22 DE MARZO DEL 2000

Previa la convocatoria de ley y siendo las 18h00, se reúnen los señores accionistas que representan el
100% del Capital suscrito y pagado equivalente a DOSCIENTOS MIL DOLARES.Presidente la Junta
el Presidente del Directorio Dr. Juan F. Páez Teran v Actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Pablo

Montalvo Paredes,

Luogo do la constatación del 100% del capital prosonto, cl soñor Scerctario procedo a dar lectura del

Orden del Día, lo que es aprobado por unanimidad, modificándose el mismo en los puntos 4to. y Sto.

que pasan a ser 5to, y Jto, respectivamente. Se transcribe a continuación la Convocatoria publicada por

la prensa:

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE TEVCOL S.A.

Se convoca a los señores accionistas de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES,

TEVCOLS.A.. a Junta General Ordinaría de Accionistas. la misma que se realizará el día miércoles 22

de marzo del 2000, a partir de las 18:00 horas. en la sede social de la Compañia, Avda. de la Prensa -

3558 en la ciudad de Quito. La Junta tendrá por objeto:

1. Conocer los informes que presentarán en su orden el Presidente del Directorio v el Presidente
Ejeculivo.

. Conocerlos informes del Comisario de la empresa y de los Auditores Externos.
. Conocimiento y resolución de estados financieros del a»o 1999,
. Destinode las utilidades del ejercicio 1999,

. Resolución acerca del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.

. Designación y fijación de los honorarios del Presidente del Directorio, de los Directores Principales
y Suplentes Personales.

4
1
d

T
i
n

E
a

Designación vfijacion de honorarios del Presidente Ljecutivo. eN
Desienación vfijación de honorarios del Comisario Principal y Suplente.

Selección y fijación de retribuciones mediante Contrato de Auditores Externos.

y
4

8.

9.

Los Comisarios han sido personal e individualmente convocados,

Los informes y balances se encuentran a la disposición de los señores accionistas en las oficinas de la

Compañia ubicadas en la Avda. de la Prensa 113558 de la ciudad de Quito.

Miercoles 8 de Marzo,2000. Diarto La Hora - Sección Judicial

PRESIDIENTE DEL DIRECTORIO

1. Informe del Presidente Directorio y Presidencia Ejecutiva. .

Los Informes son conocidos porlos presentes,



0000011

    cago dela oimpresa y de auilores externos,AROAAICAOLL CIAAE

 

Los moñcionados miornnas son a mocidos por todos los acetonistas prosentes.

3.onojnuento y Resolucion de Estados Financieros del año 1999
boss a rela ecara dardos er o . CA oaa os rara dre doro 0

Los imbormas Financieros son PTOSCOAACIOS por cl EECPosido nia de Vinainias y son aprobados Jor

unanimidad por jos accionistas, tpualmente dos iafotines de Presidentes 4 de Convisarios,

      curvar el capilal Suscnte y pagado de ja €
POTARES (S2000000 El aumento s  ss
 

de Ando:yv paso dol aumonto de capital acordado. costara cn la osori1
yaiUrti,7d 1034 ia Cuad sl sii GUInto Ñ SAAopsidGUIA p.AE 104 Ie (Ue la plus nio Atanta 1 le dor t cprante de lay
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y SUD ARES (5 460.0004, que está represcutado par CUAL

CIONES 460,0001 olxdinarias Vo nal inativass deEN DOTAR1 S1.00) de
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compañíala de OCHOUENITOS MI, DOLARES 15800.000Jos
 

”
20 1dista completar dd capuial atorado que queda determina

 

; Z* = t
¿hera tó4 tons de la i LN de 1 TOA Lo cte Lis TOS duotros (4t+t- PitAARI aBe NI NRAAIAApo peda

 

Pschao Noveno do dos Estamos socials dea 00) Autorizar al PPres

áacaupo de la €onagraama Ue excedan laoarra :equpaakmr NOTES

 

£ o t Ln. Au ri 52 p Ri Sii. z Ae rear radoa =- adn da aa .. o
a Pa HOtio paar ado Lores el HAS IMA iogaios POSdi4 iodo do riicermnmade 5, 0511

.. ot : o : 1 : : E .his pe dns dlrs diaria seralas actos y dos bos de la Coraparna

 

tados amamos A 7, 30 dididhidea del nase presenta ona moco iaa para ate fox auindos

 

PA] s : : 4: 4
sciraiados an Loria CR PUTIia. AGE € PAULas eeujen lus

 
 



PRESTOENTE DEL UR ECDLORIO PRESIDENTE ARCUTIVO

Dro daE. Páez eran Coronda Las Velipe Montalvo 5.

DIRECTORES PRENSCIPALES DEL BANCO DEL PICHENCILA

3 Jaime Zuleta Jaramillo Director Suplente Personal Sr. Hernán Altamirano

Di. Jaime Roa Piñiciro Directos suplente Porsonñal 51. Rodrigo Sánchez

DIRTOTORES PRINCIPATES POR PRODUBDANCO

$ han Mendieta Bendez Director Suplente Personal Sra. AMexandra de Mbuja

Sr. Gustavo Palacios Director Suplente Personal Sr. German Hurralde

DIRECTORES PRINCIPALES

Vablo Alontalvo Paredes - Director Suplente Personal Sra. Amada Paredes Aranda

Padro los Ribadencira Director Sunlente Personal Sr. Esteban Paz Rodriguez “a

INRFOTORES PRINCIPAL ES POR PREGTISA :

Or, uan dornande Salazar Director Suplenie Personal Sr, Eduardo Bermeo

Ine Pable Salazor hoas Director Suplente Personal Sr. Rodrvo Lucero

COMISARIO PRINCIPAL

Econ Fabián Mores Comisario Seplente Jne. Fatima Marcón

Posleronmente se delegala Iación de honorarios y remuneracionesal Dirccforio y a la Adnunistración

pospeeivamente. Con respectoalpunto 9. así mismola Junta delega al weetoriosu implementación.

e

La Prostdencia del Directorio. dispone un receso de 30 minutos para la redacción del Acta. Koimstalada
j
ia limita con dos nusmos aststotles Se da loctera a la nusina Y se la aprueba por gnanrmmidad sta    

    

observaciones de ningún po.

O AA -q-. A DE PA A A O A marmo o ,Sin haber ntro punto que tratar Y hueso de haber agotado toda la Agenda se da por terminada da Junta

sundo jas JODAS

          
PXBLO MÓNTALVO PAREDES

7 / SECRETARIO AD-YOC
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gó ante mi, una escritura de Aumento de Capital Suscrito, Pagado y

Autorizado; y Reforma de Estatutos de la Compañía Transportadora

Ecuatoriana de Valores, TEVCOL S.A. en fe de lo cual confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a

veintisiete de julio del dos mil.-

 

  

 

/
Dr. Gustavo García Banderas

Notario Vigésimo Tercero Interino

)
-
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Í
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19

20

21

 

RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la Escritura

del Aumento de Capital suscrito, del pagado y la Reforma de Estatutos de la

Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL

S.A., otorgada ante miel 27 de julio del 2000,lo referente a la Aprobación de

los mismos, mediante Resolución N* 01-Q-1-11078, de la Superintendencia

de Compañías de 2 de marzo 2001.- Quito, a siete de marzo del dos mil   

 

uno.-

¿
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA
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la

 

reforma de Estatutos de la CoOmpañia * TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES  —TEVCOL S.A... otorgada ante. el

    

 

Aotario M*igésimo Tercero, Interino. Dr. Gustavo barca

a el 27. de julio del ZO,

 

mediante escritura pública otoraada ante elo Notario

Guinto, Dri LDlpiano  Gavlior Fora, y de la cual tomé nota

 

al margen de la respectiva matriz, rada el 20 de

mayo de 1 go E archivo se encuentra actualmente a mi  

  
   

  

( OALECR

4118 MÚMBERTO NAVAS DAVILA a
UINTO DEL DISTRITO £mis Humberto Navas D.

TROPÓLITANO DE QUITO. Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL AOL
DEL CANTON QUITO

““ZON= Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
01-Q-IJ- MIL SETENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO de 02 de Marzo del 2.001, bajo el número 1144 det Registro Mercantil, Tomo 132.-
Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 681 del Registro Mercantil de diez y

ocho de Junio de mil novecientos sesenta y nueve, a fs 489, Tomo 100; y, No.- 945 del

Registro Mercantil de cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, a fs 1720, Tomo
118.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO; Y,

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLS.A.", otorgada el 27 de Julio del 2.000, ante
el Notario VIGÉSIMO TERCERO INTERINOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR.

GUSTAVO GARCÍA BANDERA? aplimiento a lo dispuesto en el Artículo
    

de agosto de 1975, public
anotó en el Repertorio bé

mil uno.- EL REGIS:

RG/lg.

 


